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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00351 – 00 (Cuaderno principal)

Absténgase  de  resolver  sobre  la  actuación  promovida  desde  la  dirección
electrónica «jgserviciosjuridicos10@gmail.com» (pdf 09 cp.) con base en los artículos
122 del Código General del Proceso y 3° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que
no  corresponde  a  un  canal  digital  de  alguno  de  los  sujetos  procesales  ni
tampoco al que la abogada ANGIE TATIANA DAZA GARZÓN tiene inscrito en el
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados, precisando que el
abogado JOHN FREDY GÓMEZ RAMOS es el apoderado judicial reconocido de
la demandante.

Agréguese  al  expediente  la  publicación  del  edicto  emplazatorio  de  la  única
demandada realizada el 06/03/2022  (pdf  10  cp.), sin embargo, no se observa la
constancia  de que la  misma permaneció  en la respectiva  página web como
exige el parágrafo 2° del artículo 108 del Código General del Proceso.

Requiérase  al  apoderado  judicial  de  la  ejecutante  para  que  allegue  la
constancia  de  que  el  edicto  permaneció  publicado  en  la  página  web  del
respectivo diario y, una vez acredite esa situación, se procederá a nombrar
curador  ad litem de  la  pasiva,  instándolo  para que cumpla  oportunamente
dicha carga con base en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del
Proceso.

Exhórtese  al  apoderado judicial  de la  demandante para que en lo  sucesivo
actúe  desde  la  dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de
Información del Registro Nacional de Abogados con base en el parágrafo 2° del
artículo 103 y el  inciso 3°  del  artículo 122 del  Código General  del  Proceso
concordante con el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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